[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004124, Ent. N° 4787/14)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Internacional Nº01/2013 cuyo objeto es la “Realización de las obras del Proyecto inserción urbana de los Barrios Las Acacias, Mendoza y Falcón de la Ciudad de Melo (Cerro Largo);
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha  18 de junio de 2014, este Tribunal acordó: “1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención de la transferencia de $ 80:439.845 más ajustes paramétricos establecidos en las Condiciones Especiales del contrato a favor de la Intendencia de Cerro Largo; 2) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo, la intervención del gasto de $84:878.958 más ajustes paramétricos, a favor de RAMÓN C. ALVAREZ S.A. derivada de la Licitación Pública Internacional Nº 01/2013 para “Proyecto de Inserción urbana de los Barrios Mendoza, Las Acacias, y Falcón de la ciudad de Melo”, previo control de su imputación al objeto del gasto, y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; 3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010; 4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República y el Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo; 5) Devolver las actuaciones”;
2) que en la oportunidad la Administración remite:
2.1) Observación efectuada por el Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo, de fecha 25 de julio de 2014, por no existir disponibilidad de rubro suficiente (Artículo 15 del T.O.C.A.F.). Asimismo surge que se verificó el cumplimiento del Artículo 3 de la Ley Nº18.244. El rubro afectado es el 4382 del Programa 541, Dirección de Obras;
2.2) Resolución Nº 625/14, de fecha 29 de julio de 2014, dictada por el Intendente de Cerro Largo, mediante la cual se reitera el gasto por la suma de $ 84:878.958, a favor de la firma RAMÓN C. ALVAREZ S.A., señalando que la comuna cuenta con la previsión presupuestal, recursos materiales y financieros de la referida obra;
2.3) Oficio Nº 17/14 del Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo, de fecha 6 de agosto de 2014, del  cual surge que se remiten las actuaciones a este Tribunal en virtud de que el mismo ya observó las actuaciones de referencia;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 18 de junio de 2014;
2) Comunicar a la Junta Departamental;
3) Oficiar a la Administración actuante.
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